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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
>OTIC 5 I | a 

La Reina n uestra Señora (Q.D. G.)y su augusta Real 
íam¡Ha, eqatinuan sin novedad en su impedíante selud. 
. v ( : f ' c o?) .<-dKq^'ib x (' -!i ?. ?Í o i t a i o t ^ r i ^ n q 
osoav aótláfnisii>brolÜiiM. lili i>h ' ; ^ ft:ob 

GOBIERNO CIVIL PE LA PROVINCIA 

«« d ' ' l* faefé4a ! * 

La #rgankacion del servicio de la asistencia mé
dica en los pueblos rurales, siempre interesante, fe 
es hoy m^aho ímasaisoben de prevenir estos debida
mente 4 la eventualidad de que un éla la enfermedad 
reinante invade el territorio de la proTÍncia, si se han 
de preparar las autoridades locales para responder con 
oportunidad 4 las múltiples y perentorias necesidades 
que respecto á dicha asistencia pudieran surjir con la 
invasión. 

Deber ea pues de !$e seftores alcaldes de la pro-
vincia, eoyos distritos no cuenten aun con médicos y 
üarmaceulieos titulares ó oo oonstituyao Ion partidos 
coarejpeo4ienies con alguno ó signóos porros in
mediatos, pro poner desd e inege á esté- Gebieruo311 é> 
acner4o ton ei ayuntamiento y mayores contribuyen* 
tea; la constitución de los vneaciooados partidos, i ea-
ila 4ocsüda4 por aloila, ó en agrrgacéoo t otrae^Mie^ 
blos^nmeoiato^ deforma que nunca fakeelijvacindai 
rio, inclusos los enfermos poWas;ila naiaÉeudiaupionrt 
vicio ordinario y estraordinario de ambas facultades. 

Madrid 5 de setiembre de 1854.—Luis SagaatL 
i 

• -piq jtptoevtíJnna rtoa obiwWon ;io»wiie *»oi 
En sesión de! dia 2 <Wl actual ha acordeón' 

Junta sacar á póMca tfubáfta kfi'aumihistro dé hilazas 
para el Hospicio de esta corte, con sujeción o? ^fégb 
de condiciones éprdbidóew ér rtísmo día? jf qué se 
inserta á continuación. u **** v w f * * ^ j 
o La subasta se éelebrará el dia 15 del corriente á la 
uno de Id iardé' befé' la presidencia del Ercmo. Sr. 
Gobernador de la provincia ó persona quir al i*ajrfA 
delegaré, en la sale dé juntas del edificio que ocupa 
el referido Gobierno. Las propo5¡ciones se bario eñ 
pliegos cerrados, conforme al siguiente modelo: 

k». N . f f . : . . vecino de.. /enterado 
del anuncio publicado1 cpn fecha.... ffiWM&W 
clones y requisitos qoe se exiien pjf ra lá a^udicatíoo 
en pública subasta del surninistro de hilases para el 
Hospicio dé esta corte; se obli ?a ^ Jiacer el ¿enc¡ó ¿ 

nado suministro con estríela sujeción l i p a condicio-
nes y requisitos es pregad os. . . . . 

(Aqui la proposición que se b,aga.) , 

A cada pliego aeo^D^it í M , ^ f & » g t 
dite haber consignado en la cjija general de Pepó-

aito» fomo g w n t l , prpvision»! ^a/a ! tto^ar ^.rle M 
la subasta la cantidad de r.. « . 5 0 0 ^ . ^ » ^ ea^.Mf -
que resultasen do. ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva subasta, pero únicamen
te entra .o . • W A ^ T e f t t e W t f i * ^ »e deeolte-
ran todo. lo. depósitos esceplo el de aquel 4 cuyo fa
vor quedar* «I remate/que'se r e f í W ñute que ae 
cumpla la condición se.U del pliego. . 

M a í r W * ^ é . c t í e * 1 W r q V 1 # . w > r rterrterio, 
BWBItf A ^ | 8 h W J , * , 0 , , | , i ^ aoanDooqi? tol^a voqoa 

ere 



Pliego de condiciones bajo loe cuales la Excma. Jun~ 
ta provincial de beneficencia-saca á pública subai 
el suministro de Masas para el Hosmcio 
corte. 

1 • E l contratista ha de entregar eo *lmt<| |¿k 
del establecimiento las libras de hílase que se le pidan 
desde el dia de la aprobación del remate hasta fin de 
setiembre de 1855. 

2.* La hilaza ha de ser de hilo pul 
acondicionada , según las clases siguientes/ cu ya» 
muestras estarán presentes en el acto del remate: níf^j 
mero 20, primera clase; núm* 14, segunda clase, den1 

maestro de la de lienzos del mismo. No habiendo 
conformidad entfé estos y el proveedorT se estará y 
pa*j*4 fkfr i ¿ fuá ^ y Direc

t a * -

3. a Si por no ser la hilaza de recibo ó por no en* 
tregarse e l ¿ ¡ ^ falta, 
el señor director, de acuerdo con el interventor, pro» 
cederá á su compra por cuenta del contratista duran
te la frita eo la cantidad necesaria y, «on la posible jf, 

oa*»f; E ' cpjnlratista deberá entregar en los ocho 
primeros dias de aprobado el remate 2000 libras de 
hilaza de cualquiera de las clases fue mas se necesiten 
y ha jan sido con tratadas, cuy o importe no le será sa
tisfecho hasta que finalice la contrata* 
, 5. a E l pago de la hilaza que se suministre se ve
rificara en el establecimiento después de recibida en 
el mismo la partida pedida. 

.. 6. a En clase de fianza para responder del contra-
» . , . . . . . . • ̂ . V>» ^ • F * 

to quedará retenido en la administración del estable-
cimiento el importe del suministro del primer mes,, 
quesera devuelto-finalizada qne sea dicha contrata, 
fino resultase responsabilidad alguna contra el reina-
tante, pues si la hubiese, el director del establecí* 
miento podrá hacer uso de la referida fianza para loa 
objetos espresados en las condiciones 2. a y 3.*, y sin 
perjaicio de lo que dispone el art. 10 del Real decre
to de 27 de lebrero de 1852. 
"^fff Les derechos de escritora 7 remate, serio de 
cuenta del conmista. 

Madrid ' n i Jde! agosto de 1854—El secreUrio,' 
ÜWilio AttguriinV • 3 ' 
•a .». :jcs> -• •••-t'Y'-'i - 1 .'» t.. i :-í>p 
HüÉteetofroieg ,f}<*dia tyn. n e J>t h - -uiq 
.ovtoveli m K m s m W . a E E S T A D O . . » u v . i , n el 
-el orii5 I bt/ps eb*fa OJñ*»** 'i*c<; I>l tobóJ n4l 
N eup s k t d 4ifcrffP-0*|WRf4.*??::,^i b m;,f.'>f : 

f r*» 'q -}b *Ja-í> perafbuoa si Iqmaa 

actos espontáneos de na t r io t iasno^^ tqnjfin 

mes momentos del mes de julio, y que acaba de disol-
rse por otro acto igualmente espontáneo y patrióti-

merttji bien de la patria en los instantes de an
gustia eniHÉanenas había fuera de ella ninguna otra 
autpyjdad/'ifbxompete hacer mas que esta indicación 
i ¡quien t i r ^ l | suerte de compartir sus trabajos; pe
ro haciéndola, está seguro de no verse desmentido 
por l ^ i a ^ W q u e tendrá en cuenta las circunstan
cias dihN^es^e entonces so atravesaron, y estimaré 
en lo qué va le le sangre española conservada por una 

^ m o i f i escuerzos generosos. 
Los individuos de la Junta, señora, tienen y deben 

' * ^ ^ ^ l n ^ ^ 
P P ^ i l l r S u ^ o ^ i d m X l w ^ e f^m^^^^^Xbio 

el aprecio de que por la misma son merecedores en 
su" Real ánirnor Por estoy señora,de acuerdo "cbnrel 
Consejo de ministros, tengo la tónr| $ | p r i m e r k 
Y . vMeeret^ 
misma benevolencia que lo ha hecho de otro seme-

iMa¿¡í 5|dp í 4 > ' 4 t ó i* B y ^ i c M J - A L . 
R . P . de V. M.—Joaquin Francisco PachScoT" 

;••'•*! BlÚtUSQ OlÚkVíÓZ J a u /J3E1QI8BJ1 I 
R E A L DECRETO. 

[j • f ifi v .\) ü ÍO)610Ü98 Bfitóü^ aoi&H tj 
En atención á la razones que me ha expuesto mi 

primer secretario de Estado y del despacho, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de ministros veogo 
eo decretar lo siguiente;- ; ^ ¿ { y ) ^ ^ ¡ ^ ^ 

Articulo único. Queriendo dar al capitán general 
de ejército D . Evaristo San Miguel una prueba de mi 
Real aprecio y gratitud por los servicios que ha pres
tado como presidente de la Junta de salvación de esta 
corte, vengo en concederle la gran cruz de la Real y 
distinguida orden de Carlos III, libre de gastos. 

Dado en Palacio á cinco do setiembre de mil ocho
cientos cincuenta!y cuatro.—Está rubricado déla 
Real mano.—Refrendado.—El ministro de Estado, 
Joaquin Francisco Pacheco, qij 

pon ivoSÜ *piq al ! BE ALES 

7 roaibém pos ptia oeluane nn aoitil*ih tojos ,a|ooív 
1 Queriendo dtjr-ni teniente general de ejército D 

Domingo Dulce, Director general do caballería, un< 
prueba da mi Real aprecio, vengo en concederle li 
gran cruz de la Real y diitinguids orden de Carlos IH 
. • , Dado en Palacio á cinco de setiembre de mil ocho 
ciento* 1 cincuenta y cuatro.r-E»^ rubricado de l¡ 
Real mano.—Refrendado.—El ministro de Eat a do 
Joaquín Fraocisce Pacheco. 1 «ol teanlaiii ,OÍ 

inbailtf^sl acdma^l - y ^ i t ia^no o-;» 
.tracaag « i o . í — v i * i ^ ' í b ¿ b í i b f i M 
1 



Én atención a laa peliculares circunstancias qoe 
oonourreo en D. Manuel Dora o y Pando, Marqués de 
Pera leí, Consejero l e a l de agricultura, industria y 
Comercio; y gobernador que ba sido de la provincia 
de Madrid, rengo en concederle la gran cruz de la 
Re*! y distinguida orden de Carlos II!. »:, b 

Dado en Palacio a cinco de setiembre* de mil ocho* 
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—Refrendado.*—El ministro de Estado' 
Joaquin Francisco Pacheco. l/ptl<HWt 3 T / L • 

Queriendo dar á D. Luis Sagasti, Gobernador c i -
Y i l de la provincia de Madrid, una prueba de mi Real 

. . ; ¡ <j|M;' T no:) o-1 - '.v.'j (Vi -firra trpsrT»T<f| lo tif 
cientos cinc.qepta¡ ,y7 cuatro.—Esta rubricado de la 
Real mono.—Refrendado.—El ministro de 'Estado, 
Joaquin Francisco Pacheco. ' • > 

si fníddiaanétiaq abnaig s-sba-q 
III ' I na üm tosí • -i;'? . . • • q 
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d MINISTERIO DE FOMENTO. I V 

ESPOSICION A S. M . 

*' \\M él .efc • • teuaiK .' ; ¿b 13 Señora: La creación de los promotores fiscales en 
los tribunales de Comercio fue una novedad descono-
cidad en la jurisprudencia y enjuiciamiento mercantil 
de todos los países, é innecesaria en el estado de nues
tra legislación y del procedimiento judicial vigente? 

E l ministerio fiscal tiene sin duda él tan elevado y 
sagrado objeto de perseguir los delitos, defender los 
derechos del Estado y patrocinar los intereses que se 
hallan bajo la tutele administrativa del gobierno; pero 
todos estos fines se cumplen perfectamente por el c i 
tado ministerio público en sus conocidas representa
ciones, y ha sido inoficiosa la de crear una especial an
te los tribunades de Comercio que no ejercen, ni pue
den constitucional mente ejercer, atribuciones de l a 

jurisdicción criminal* \ \ v . 
La parte contenciosa en que se interesa la Hacien

da pública tiene sus funcionarios fiscales y juzgadog 

privativos hasta con fuero de atracción por leyes del 
Reino que no fueron derogadas por el código y ley de 
enjuiciamiento mercantil; y aun cuando en loa tribu
nales de Comercio se hayan dar seguir algunos juicios 
en que sea parte la Hacienda, habrá esta de ser citada 
y emplazada, saljendo^ su voz y defensa los fiscales, 
abogados y promotores fiscales á quienes está .expeli
da esta reprehensión, 1 como agentes propíoVf oficia
les del ministerio de Hacienda. ' lW¡r*. 

En lo demás W tribunales de Comercio proceden 
únicamenteá instancia de parte,'ejerciendo puramen
te actos civiles de interés particular, y esto aunque s* 

• 

i 

trate de los juicios tan importantes ds concurso de i» 
creedores, en los cueles la caes0 publico solo te Inte
res* por lo respectivo k* le', calificaoioodc la Quiebra; 

i mas si esta fuere fraudulenta ó de alzamiento, cesan 
los referidos tribunales mercantiles en el cónocímte-
to de dichos espedientes,'ydeben remitárWs & la j u 
risdicción ordinaria, donde la ley y la vindicta pobli-
ca tienen su propio representante. .amaini al oh 

•or La esperieocta ha demostrado también quería ios* 
titucion de los promotores fiscales eo los tribunales de 

, Comercio ha retardado la administración de la justi
cia mercantil, promoviendo conflictos de autoridad y 
competencias con daño de lá justicia misma y délos 
particulares, p u é ^ U s ^ r a q M ^ q u e aque
llos deben tener en que se ventilé el juicio ante tribu
nal competente pueden hacerlos valer en la forma or
dinaria. 

A estas consideraciones debe agregarse la muy a-
tendible de introducir en la admrnistración acuanties 

-economías sean compatibles con el mejor servicio pú
blico-, y en consecuencia, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, tengo la honra de someter á la aproba -
cion de Y . M. el adjunto proyecto de decreto. ;>iioi{ 

Madrid 30 de agosto de i 854.—Señora.—A L . 
R. P. de V. M. —Francisco de Lujan, 

en »c Itai&iti ír •• " & 7ov-.«f >:v%\*>: it. o'.bsna hi> 
*flp0á\ e l̂l ;"' U B A I Í ' P B C S B T O . v SI ? 

.» \ R V;Í , ¡ . íuft-M v C'J >J ».b« 9 ifOqsxslq fino 
En vista de las razones que me ha expuesto mi 

ministro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 
• Quedan suprimidos los cargos de promotores fis
cales en los tribunales de comercio, que fueron resta* 
blecidos por mi Real decreto 28 de diciembre da 1853. 

Dado en Palacio á treinta de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado déla 
Real mano.—El ministro de Fomento, Francisco de 

útí • I Lujan. • j á a 
-

••3.n*'-:i >¿\t <#i)fe9£fn »̂T) ftonobles.«t>ti cíqiaeiiq Éisb 
REALES DECRETOS. 

:"• • *' Ol i.Vtlá v T.*, ri f. ? d< • o' é'j ó¿í> *.. i (i • h l 
Atendiendo á fes especiales circunstancias que 

concurren en D. Isidro ! iDiai de Arguelles, Director 
general de Ultramar, y queriendo darle una muestra 
de mi Real aprecio por los gratos que me han sido sus 
servicios en el ministerio de Fomento como Subdi-
rector de Agricultura, Industria y Comercio, y como 
secretario del Real Consejo de estes ramos, vengo en 
nómbrele individuo del propio Reet Consejo, <«?q 
• 2 Dsdó en PMacio á treinta de agosto de mil oebe-
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—Refrendado.—E*ministro de Fomentes 
Franeiscode L^)áol(* r ; " " ; siasdui lOfidiq e aasa 

obíhfiq . ( i ' i ' . i : ," ' ! > • ! i ftÜij U n t í iaj» oismóo eb 
I ' iinaa ii! »!'» bcacj , tdtwioll at ájsalA isi lío'i 
-i A tendiendo á loo espeeUlef bonoei mientos c îe 
» í ol ovftm t «>b oÍM)ob !r.»fl b 05 a í í i ^ U 



-a oh estíranos ab aot.fahogm! flci atihitíj «oí í>b eif¡*»¿ 
ásrfieguee^áfc Jqse Cebada, Diractor p i l l e a d o 

i egricoltun, Indoatr ta y corte*oíe>.< eeaoelta espinal I I 
f Bellos ftttot» y autor doi Ensayo historio* sobeo 4a 

- arquitectura española* rengo en noaibeario ednsilia-
tio de la Real ««adamia do San Ferrrarrdo, en reem-
ploxo del Duque <k Rivas, promovido á Presidente 
de la misma. fe Inulas?' ¡oto va usa**) no 

Dadoeo Palacio á treioU de agosto do mil echo* 
cientos oíncueota y cuatro.—«Está aubrfeado éo la | 
BoaJ mano.—Refrendado.—El miaisUo de Fomenta, 1 
Francisco do Lo ja A» ¿íim ícfo \ 

' ''"{fifixtió i 

MINISTERIO DE LK 
no1» u n í 
rUgRRA. 1 

/ 'S-í 'JVft'i** T r /aOJ ñfUI&IS $0*J . 

.antoja i 
Considerando qne hay on ol dia on número de ofi

ciales generales excesivo respecto é los cargos que 
fes corresponde desempeñar m y atendiendo 4 la ne
cesidad de irlo reduciendo a ios justos limites que 
kan hecho traspasar la guerra civil y laa vicisitudes 
políticas, vengo en decretar lo sigu¡ente: 

Articulo único. Hasta tanto quo se fije por medio 
de nna ley votada en Cortes el número y composición 
del cuadro del estado mayor general del' ejército, no \ 
se proveerá en las clases de oficiales generales mas que 
nna plaza por cada tres vacantes que ocurran. 

fhdo en Palacio a cinco de setiembre de mi) ocho* 
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo O' 
Binal l . 

famíiien $uperio\ 
provincia de Madrid 

E l dia 10 del corriente á las diez de su mañana so 
dará principio á los exámenes de maestras de instruc
ción primaria elemental y superior en el local de cos
tumbre establecido en el Go bierno de provincia. 

Madrid 6 de setiembre de 1954.—Por acuerdo 
de la comisión, Yicen te Cuadrupaní, secretario. 

oup acfoeaiiflnfaiía átiafoaífeq ¿al c nctannía n'f 
pom an femaóa ae ba eeletsén Él día. Quinto peales lar 
k lea^30 del en qne tenga lega en la fineota ka met
elón del preñante nmmcio, de doce á opa de en tarda, 
tatito en los estrado*da neto jotgadev aitoi en WeaUe 
de Capellanes Hnina. T phabajo, nomo ante al seiór 

m 
ní f MteViéiSHé agosto de 1854.—Por mandado de 

r. S., Manuel Marta Cárdente; i -< n m leefl 
1 oOebnaií b iñóaot 

: ; f. 

* C I ftOl "i H ' . i 

L , f;iíl tavn3liisitóle asii 7olaei 
A consoeneacia de orden s«per¡*ry o* vírind do 

providencia del Sr. i X Manual Martínez Delgado, 
jnan de primera jagtinris especial de Hacienda de es* 
ta peovsncia, refrendada del escribano mayor de veo-

á pública subtsU en venU vitalicia la warihntdi 
de n i zorro del Real sitio lie 8. Fernando, partido 
judicial de Alcalá de Henares , tasada en la cantidad 
é»1>40<h»S£ w . v l » } * tas nnjlan^ cned«iones esta
blecidas en el lea l decreto de 7 de mayo de 1862, y 
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ANUNCIOS. 

¿i *iá imjLar.i^- *« oiv.l - .v.- i^iqr* 
Él dueño de un novillo de ae¡* , poco mus o 

menos, nejo castafip claro, hierro da Jbe. guje^alett 
éü el aáta izquierda, un cencerro con badajo de hue
so, herrado de las cuatro patas y tiene señal de hoja de 
higuera en la oreja derecha y en la izquierda una 
muesca, cuya res ha sido encontrada en los sembra
dos de la pradera grande perteneciente á la - villa de 
Galapagar, puede reclamarle en la alcaldía de dicho 
pueblo, y le será entregado previa justificación de so 
propiedad y abono de los dañes y gastes que ha oca
sionado. 

E l dia de San Migue] 29 del corriente á la salida 
de misa se] celebra el primer remate délos puestos 
publicóse artículos de consumo de lá vil Ha de Chozas 
de la Sierra, bajo el pliego de condiciones que estará 
do manifiesto en el acto y antes al que quiere ente
rarse, siendo una de ellas le venta esc!mi?a del por 
menor por el rematante. 

1.1 o ta i 

,:n *0r feo! "J?Cf n ? v G f í l i-.-» Ü f'v)\nh 
ADVERTENCIA: • . !, :: í 

r Siendo todavía corto el número de puebles que 
han satisfecho el primer semestre de este ago por 
suscricion i ¡este periódico, cuyo importe es 66 
rs., se recuerda á Sres. alcaldes de los que aun 
se hallan en descubierto para qne inmediatamente 
monden hacer el pago, pues en ello cumplen con 
un deber de justicia. ' 
teb eev»! toqrjoi^ail sb oiool no» ejaad lovtloviTq 

••••1 3<ip o h í ! v *»n» i i t í a 1 A 

MERCADO PÜRI4CO DE GRAMO»: ; ) ¡ ; ) 

- Aunojinioé » E H A o m o . -

J»rect«f e» el mercado de ko9. 

,e^i |n^»^wnjzn^^^ 
MeÉpeoa alas f ' HliWUIrC ¿*j!í/ia ¿oJoa Í I ! 
ImfrmkU d* Manuel Ptla, calle de Madera AUu 12. 


